RES. 3888/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007099, Ent. N° 5488/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la continuación del servicio de atención telefónica a nivel nacional, que se presta desde la implantación del nuevo modelo de Gestión Comercial Operativo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio,  por Resolución Nº 1668/16 de fecha 01.12.16, dispuso la contratación de Accesa Contact Center (Accesa S.A.) para la atención de clientes, usuarios y público en general, con el fin de realizar gestiones comerciales, recibir reclamos y brindar información general al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 1) del TOCAF,  por un monto total de $ 12:132.845 más IVA;
2) que el Contador Delegado   con fecha 13.01.17  intervino preventivamente el gasto;
3) que por Resolución Nº 1266/17 de fecha 27.09.17, el Directorio dispuso aprobar la nueva propuesta presentada por Accesa Contact Center (Accesa S.A.) por un monto de $ 16:560.720 más IVA, por un año destinada a la atención telefónica y gestión comercial   referida ;
4) que el Contador Delegado con fecha 15.11.17 observó el gasto por falta de disponibilidad, y habiéndose reiterado el mismo por Resolución de Directorio N° 1574/17 de fecha 22.11.17, el Contador Delegado  lo intervino por reiteración,  con fecha 27.02.18;
5) que en la oportunidad, la Gerencia Gestión de Clientes, con fecha 17.09.18 informó que: a) el Call Center de OSE afronta en forma constante nuevos desafíos para continuar mejorando la atención de los clientes, b) que se evaluaron los resultados obtenidos de este Contrato vigente y se concluyó que es conveniente renovarlo por dos años en los mismos términos que el aprobado por Resolución N° 1266/17, c) que en el año 2018 se implementó una nueva metodología para la resolución de anomalías de facturación de Montevideo, la cual implicó la generación de comunicaciones de salida al cliente realizadas mediante contratación a Accesa Contact Center (Accesa S.A.) de forma independiente, lo que se plantea unificar en esta contratación;
6) que por Resolución R/D N° 1099/18 el Directorio dispuso  aprobar la nueva propuesta presentada por Accesa S.A. con fecha setiembre/2018 y autorizar un crédito de $ 50:143.391 más IVA con destino a los dos años de la contratación, que se discrimina de la siguiente forma: $46:500.000 más IVA por concepto de cargos mensuales y $ 3:643.391 más IVA por concepto de ajuste paramétrico; 
7) que la División Contabilidad Presupuestal imputó el importe correspondiente al presente ejercicio (un mes), con cargo al año 2018, Objeto 299, Presupuesto de Compras 2018, sin disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios no Personales”;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 1) del TOCAF, establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales, al momento de la celebración del contrato;

2) que Accesa Contact Center (Accesa SA), es una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social accionario pertenece, en la actualidad, 100% a ANTEL, por lo que  la totalidad de su  capital es propiedad del Estado, por lo que, en consecuencia,  la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;

3) que no obstante ello, se contravino el artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de  $ 1.937.500 más IVA correspondiente al presente Ejercicio de acuerdo a Considerando 3).
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones. 

lm

